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El Fondo Dotal de la Universidad de Puerto Rico tiene como objetivo respaldar las actividades académicas, 
de investigación y creación de la Universidad de Puerto Rico, asegurando la estabilidad fiscal de la Institución 
para generaciones futuras.  El Fondo se constituye de aportaciones de entidades públicas o privadas, 
exalumnos, sobrantes presupuestarios, asignaciones legislativas, el producto de la venta de propiedades de 
la Universidad de Puerto Rico o de cualquier otra entidad o persona natural o jurídica que desee aportar al 
crecimiento del Fondo.  El principal de los fondos depositados se mantiene intacto y se invierte a perpetuidad, 
solamente se utilizan los réditos o ingresos que estos generen, y para los propósitos estipulados por el fondo, 
los donantes o legatarios. 
 
A tenor con lo dispuesto en la Política de Uso del Fondo Dotal de la Universidad de Puerto Rico, se emite la 
convocatoria de Fondo Dotal María T. Sáez para becas a estudiantes de Medicina y Educación.  Se 
otorgarán cincuenta (50) becas a estudiantes de Medicina y cincuenta (50) becas a estudiantes de 
Educación.  Cada beca es de $1,155.21. 
 

REQUISITOS 
 

1. Ser estudiante con necesidad económica.  Para demostrar la necesidad económica debe presentar 
la Certificación de Costos de Estudios y Necesidad Económica, independientemente de si participa 
o no del programa de ayudas económicas.  Por lo tanto, debe llenar la solicitud de FAFSA para que 
la Oficina de Asistencia Económica pueda realizar el análisis y certificar en el formulario 
correspondiente. 

 
2. Ser estudiante de Medicina y Educación.  Deberá completar la Parte I de la Hoja de Certificaciones 

(Certificación de Costos de Estudios y Necesidad Económica, y Certificación del Registrador) y 
radicarla en la Oficina de Asistencia Económica de su unidad, para el trámite correspondiente de 
ambas oficinas. 

 

RADICACIÓN DE SOLICITUD 
 

Los interesados pueden acceder a la Convocatoria y a los documentos de solicitud y certificación a través 
de: 
  

 Portal de la Universidad de Puerto Rico:  http://www.upr.edu (bajo Vicepresidencia en Asuntos 
Estudiantiles, Sección de Becas) 

 Oficinas de Rectoría de las unidades del sistema UPR 
 Decanatos de Estudiantes de las unidades del sistema UPR 
 Vicepresidencia en Asuntos Estudiantiles – Administración Central UPR 

 
Los solicitantes deben completar el formulario de solicitud con los documentos de apoyo requeridos y hacer 
llegar los mismos en o antes del 30 de noviembre de 2018 a la siguiente dirección: 
 

Comité Fondo Dotal – Beca María T. Sáez 
Universidad de Puerto Rico – Administración Central 

Vicepresidencia en Asuntos Estudiantiles 
Jardín Botánico Sur 

1187 Calle Flamboyán 
San Juan, PR 00926-1117 

 
No se aceptarán solicitudes después de la fecha límite.  Solicitudes y documentos incompletos no serán 
admitidos y no se evaluarán. Si te gradúas en diciembre de 2018 no cualificas porque la Beca se 
adjudica en marzo de 2019. 
 
Para información adicional, puede comunicarse al teléfono: (787) 250-0000 extensión 4610 ó escribir correo 
electrónico a: jose.hernandez37@upr.edu o vpae.fondodotal@upr.edu. 
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